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dias del mes de julio del

v.f

Dada y finnada en la sala de sesiones del Gobierno Cantonal de

l.ic.

CERTIFICADO DE DISCUSION.- Pueno Quito, 20 <le iulio del 2006.-
tal, que Ia prescnte Ordenanza Presupuestaria fuc discutida y
Cantonal de Puerto Quito, en las sesiones ordinarias dc los
iueves 20 de iulio del 2006.- LO CERl'lF

Lic.

medios previstos en el Art. 129 del Cuerpo Legal

rgel

AR

SI:CRE

VICEPRESIDENCIA DEL CANI'ONAL DE n.o1-
Puerto Quito, 2l dc julio del 2006; las l0HOO.- De confonÍridad a lo dispuesro por el
Art. 125 de la t-ey Orgánica de Régimen Municipal, remítase original y copias, dc la

su sanción y promulgación.

ALCALDIA DEL CANTON PUERTO QUI'|'O.- Puerto
las I4HOO.- Al tenor de lo que dispone el Art. 12ó dc la Ley
Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza

Ordenanza para que entre en vigencia, para cl ef'ecto. se cualquicra dc los
iuicio dc su

promulgación en el Registro Oficial.- CUMPLASE.-

Sra. NarFti+á,f|.a€FdE-lvlitñ-ni::
AI-CALDESA PLL CANI'ON PUTIRI.() QUTIO.

CERTIFICACION.- Puerto Quito, 22 de julio del 2006; el Infrascrito Sc.crerario del I.

Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la señora Narciza Párraga de Monar.
Alcaldesa del Cantón, proveyó y finnó la anteccde cn la
fecha señalada.- LO CERl-IFICO.-
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